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de 1 de octubre' pasado. la plaza. de Profesor :~a4(r;d$"Ariá
lisis matemático'<AnltlisisfuncionaD -.' S:,~• que ;. ef~ de; conk

cursos de traslado y acceso figuraenfJ:l·Della~entode_:T.eot'a
de Funciones del citado Decret() de: 31' de. Il\&~;

Lo digo a V. 1. para. sucon-ocimtento yettíCt08'
Dios guarde a V. I. muchos ,años~

Madrid, 22 de noviembre de 1971.

VILLAtI. J'áLá$1

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e .II1vestigaqión.

ORDEN de 24 de noviembre cis _19'?1-porla:q,u6
se dota la plaza dEl Prof~$iir-agrflg~ d., -<!l!ic~logJ'á.

en la Facultad de Ciencta:s _de la>UniVers€dad de
OviedO.'

Ilmo. Sr.: A ~ropuesta. del Rectorado de 14,_UtUVE!rsi~dde
OVlado y de confonnidad con lo dISpuesto en:~l~cn'etA .1119/
1966, de 31 de marZQ, Orden ministerial-de 4-cfemanode1971
y en la Ley de Presupuestos vigerite.

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.-Dotar, con efectos econÓlnicosy'a4m.it1isttativos de
la fecha de la presente Otélen,:enla, Facul~:4e Ciencias
de dicha Universidad, Sección de Biológicas. de:~n'"la:ploza:de
Profesor agregado de ..Ecología"., qU~",q\led.ará,"~~,.~I,:.De~
partamento.de Zoología. ",",,', '~::" :::'

Segundo.~Aefectos'de concursosdetras:l*,dC)y"ac#li4),;J,re
vistos en el articulo 15 de l~ Ley 83119t$5.:dEt:'17'4;e, JUlio,y
de conformidad con 'el dictamen det'Con~jo'N~~ld&EI1U
cación., no se admite ninguna eqUiparación,',.'ell,tre ee;ta.;-·piaza. de
"Ecología" dotada'y' las restantes dIscipliruí;s.:adSciitas--al""in
dicado Departamento,

Lo digo a V, L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 24 de noviembre de 1971.

VILLAR PALA$I

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

ORDEN de 24 de noviembre del'9'tl,por la que
se desdota la plaza de PI"()fesoragregadQ@1,.ECWJ
ciones funcionales" enta'pacyltad, cl'j3: Ciencicp: de
la Universidad de Madridys6" 4qtala plaza de
Prctcsor agregado de ..A,náli3tsJ7!atí;rnd.tÍ9o,(,Aná
UStS numerico)>>; 3.", en.dicha.s.Patultad,yUniver
sidad.

Ilmo. Sr.: A propuDsti:1 del Rectorado de ,la Universidad de
Madrid y de conformidad con lo dispu~sto en el Deqeto ~1J9I.
1966, de 31 de marzo, y on la Orden ministerial di3'4deroarzo
de 1971,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.--Desdotar la plaza. de. PI:'-o-fesor ~-regado" de .~Ecua
ciones funcionales» que fué dotada--en la-F~:uJtad'de Q-jeqcias
de dicha Universidadpor Orden ministeTud d.-eil~:liee-9-er-o'da 1007.

Segundo.,.....Dotaren ,la expresadaFacul~.:C9u:' :efec.t<>sE!lCOn6
micos y administrativos de la fecha de·. la· 'PJ"ese:n..tti:.()rden, la
plaza de Profesor agregado de ..AnáliSis <J?1átetnaticc {Amllisis
numérico).. 3:>, que quedará adscrita alDepartarnenwdeEcua
ciones Funcionales.

Lo digo aY. t. para su con09irniento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos aftoso
Madrid, 24 de novi.embre de 1971.

VILLáR PALá$1

Ilmo. Sr. Director general de Universidades elnv-eStiga,ctó:n.

ORDEN de 25 de noviembre de. 197.1 pó'rlu qUé, se
crea la Escuela Profesi(Jnalde' e::inigíadee·4P(Jrato
D iges tivo, aciscrita a lacátedl'1l-' de ;~P.t'!'.tolo{¡ia'qui
rurgica, A", de la Facultadas' J.le4.ít;inii~·'laJl.nt
versidad dé Zaragoza; YSe.apTue~ sudkglafn.6-nto.

Ilmo. Sr,: El Catedrático de "Patqlogia:qutliíi~ipaiA,~,dela
Facultad de Medicina de la Uni.versi:dadde-.U1'alt~~ele,,:aa
este Departamento,' por conducto r~glamenta.qo¡,propU,esta,de

creación de la Escuela Profesional deCl.ruglaJie'lA})1:LrntpDiges·
tivo en la referida Facultad., , ,,' " • " ,'. ,,'

Vistos los favorables informes y dictllnÍen 'd~l:~torMoClela
Universidad de Zai"t)goza y del COnfiejoN~ionf'I;-<lQ:'E9~aciÓn.
respectivamente, y de acuerdo con,·.l ·artfculo'23d~laLeYde
Ordenación Universitaria. de 29 dejuUo·d•.t~i'·

Este MiWsterioha tes~elto;

V' Cre8.l'la Escuela Profesional de Cirugía del Aparato Diges
Uvo. adl?CritaslaQAlédrade, «Pa~logíaqujrúrgica.A". de la
Facultad d(FMedicina .. de .le.- U:nl~ldad:' de zaragoza.

2." .. Q~á.autorí~Ja·Direcciónqeuerá1 de Universidades
e Investigat~()nparaaclarar el ~glall'lentQ y resolver lo no pre
l7isto enelmis~oapeti(::ión·«leIDirectorde·la Escuela en eues·
tión¡slevadap<>rconducto reglamentario.

LQ digo ,a V; J. para su <cotlocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L nnlchos. aties.
Madrid; '25 de noviembre de' 1971.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

REaLA.MEI:'ItOllE LA, ES<:uEL;\PRQI'ESIONAL DE CmUGlA
llEL áPARA:ro DlGI>8TIVO DE LA fACULTAD DE MEDICINA
DE LA' !JNIVEII$IDAD . DE ZAlláGOZA. APROBáDá POR

URDEN MINISTEBIAL DE I>8TA FECHA

1. .DbjetoytjMs de la Escuela

La Escuela Profesional de .Ciru,g'ía del Aparato Digestivo de
la Universidad:de~oza.'de.apUerdo·conlo .dispuesto en la
leJislacióD::~~~~.'tfe~los.sigt¡íentesfir18s:

1.(1 Capapitaclóu plena ,y en sl1'rnA$, aniplio sentido de los
~=.~~ :8~es~:~n a~jen:erlae~peCUtlldadde' Cirugía del

,2.° . Per{eccionamjentQ "de lQS •.. l!S{ie:cialist8s ya .formados .. y
divglgacl;~n'de los conociIi1lento$ .n~ce!36riosy convenientes para
el eJerciciO:' delaprofeslótl ;:médic& en. lo que a la Cirugía del
Aparato Dige,rtivo se reftere.

3.° Fomentar.· el cultivo:, de la investig~cl6n científica en el
campo de'estlf,especJaJ.ld&d· yJaL~IHa.r ~a realización de teSIS
doctorales~.4,·.' Cot~:"H6rC()n 'losQrgan,snwsofidulc-s del.l1js:rito Uní.
versitariod6 Zl1ngoza l'~en 'general de todo el é.mbito nacional
en .. at!Uélloa.()om~t1dos. deJIl,tetés .socla.l.relacionados con la Crru
gi~ del á¡><iratl> I1lgeotlve>. '... '

5;~'Pil)~ov-or'ei l11tertambio'clElntifico .• conlast1tucmnus cien
tífi~y(fOCéntes;nacipna:lesy~ttanjeras.de la esp€dal1dad.

6." PaJ;Ucip$r .en .aquellas ." aetiyidMes relacionadas c.on la·
Cirugía del Aparato Digestivo cuyo interés así lo a90nseje.

1I.Medt08de ensefianza

La Escuela Profesional· de .Cirugía del ,Aparato' Digestivo de
laUniversi~flddeZaragozadispone.para realizar sus funciones
específiC4$';'.de ·los siguieJlt8s~iOS:

l~<) LooELl:es; material e-instalaciones d~ la Catedra y dala

~~~i~l:~~~JtI¡t:Iot&J~~~,\~t::i,Atri~~~~~~
compleUlentatios. de ·la ·.misma: .Laboratorio, .Rayos X. Oepa-rta
m~nto ,de Cirugía Experimenta},.Dispandrá también de aquellos
otros que para los concretoafines.dela misma puedan ser nece~

sado$e-q·~caso.
2,° ColaboracióndelasdisUntasCái:tedras da la Facultad de

Medícina y, de los· servicioseUnicos que tienen máS estrecha re·
ládóncOJlel-apamtodi~sti\'o..-

~l" Instalacioriesy .;medios detra~lo .. de aquellos Ceritros
asistencia1e:sespecializados: dondeprestasusse-rv,icios el profeso-
rado dé la Escuela. .. .:. . . '

4.° Dlspondm :de la Biblioteca y Hemeroteca d~ la Facultad
de Mediclnadé: Zaragozá~

lII: Per$o-naldocente

a) 'Elpersop.al docente .de 'la Escuela estará constituido por:

Director;
Profesorado.
p-ersonalsanitario subalterno.

bl . El Director será el Catedrático titular encargado oficial
mente de iaenseiianza de- la especialidad. Complentan sus fun
ciones:

___ Dir~giry promoverJa.ordenación.y funciones de la Escuela,
acorde, a:lIvlegislaciónvigente. . . . .. . '

..... ProppnerE!'l. personal docente, sanitario y subalterno que
ha de pre.st8.r servicios'Qnla Escuela.

...... Copiecc1pnar lOS~PIanesdeeatudios .ariuales.
___ ConfecctQliar los Pre&Upuestosanuáles.
-F~Ei,lltar,a1Dcan(Funa.:M~ortaatlualresumiendo la la~

bor- realiz:¡d3.,yproponien:dOlasmodificacionés que considere par·
tienentespamel próximo curso.

elE! profm:orado. de la Escuela estará . constituído, junto al
Direc;:tor.:· pbr Profeeores ·ordiJla.tlo.s y ..extraordinaIios.

Serán,:p'roresOI"f~5 ordinarios:. Los Pr'ofesores adjuntos da la
cátadra.. JoS ibfes tia; DefJ8:!'tamento,SeécJ:6ny ServklCs; siempre
que·· sean liesignadospor"el Director.

Serán:J?rofeaoTes.·extra0rdinarios:: Los .profesionales de" reco·
nocida,· valía 'qu8b,Escuel~puedanece~itarocasionalmente en
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determinadas enseñanzas, l?ntodQ casocohibÓrEu:áD en.~ ense
ñanza IQS Médicos adscri~ a lacé,tedra con caraeter-oflclal.

en' El personal sanitario nód~nte ~'el de 4bqrt1 torio o
Servicios Experimentales ,será propuesto, por e! OirectQ-r.

IV.' 'Diplomas' Y' certificados

1." La Escuela podrápropoQer al :R~tar (,le la Universidad.
a, través del. Décanodft la'Raqu1:t.ad •de, M~(.licina, la ,concesión
de diplomas de, asistemaa a cursos 'de Especi:alista'8en Cirugía
del Apárato pigestivo alos;QUe,bflYIlP-ql1"Sado QOJJ aprovecha
miento la enseAa:n~,oorresp()nd~n,te.

fa.o La ~cuela"podráCo~cert1fi~o~,dea$iste,nciaYde
aprovechamiento en cuantQS cursos :riwnográficos y ,semitl~rios
l1~a cabo.conelvistobuf)no del Decano de la F&cultad de
Medicina;

V.Bellltiones.de le Escuela y régimen' económico
l~Q De a.cuetdocon la Ley ,de OnJena9iÓ1:l U!1~versjtaria. la

Es<;llela Prof..lo~ de C!."glo.<I&! J\~W pi8~stiVR<I& 'lam
80'" ... vlDcula a la !'áto41'a <Ie.~\olog¡"<lcUirlírgipa, A-, <ie
laFaoultad deMédlé1tia,ciE!:la.:qnetlfim\ 'Qol)$jd~~dacomoun
OTgano de QXtenslóndelalriismadedtca4o,alB1~¡orQUlpplimiento
de CU$ntasmisiGQescioce1iteSi; "4G~~itaei6nprofesional y de
inVeéUgac16n-le estén<,encbmendad,as" "

ElpresupU8lto' de -la, Eecuela-Be i:nteg1'fu"/l. en ',el general _de
la- Universidad,'con especialarect;apión :a,l'lUS propios fines.

2.<1 _ Losmédios '8C()j¡ómldos ,nace.f'iosp'ara," él desarrollo de
esta.' Escuela -:I>iQtes10.nal·estt\i'áIl. <::ons.,tlt1Ji;dospor las s'lJbvencio
nesque pueda conc:ederleel~do-o la: 'Faculta(i de Medi
Cina u otras Entidades:y po1:' ~ho_! de lllittr:fquladeIaJumnado.

3.° Para la superviSi6ndela-IIl""rcha_d~:-JA;t:,R'S~1a:se creará
una Junta Rectora. tntegradapot"t'JReet()r. de, la Universidad,
el Decano de la Facul~(tdeMariictna. ell)ireiJtor de la _Escuela,
un Profesor 1'. él,Secret$i"io-,de- la -EScuela, 'que actuará asimismo
como Secretario de la Junta.

VI. Plan de estUdios

Comprende ,la -formación-de, Especialistas y cursos monográ
t'1coB de -ampl~n, y.perf'eccjo~au.~to.

, Al Cada afto SEt; eféCtual'ála c:onvocldQ~~opo~nade Ingreso,
anunciAndO$& ,en, la primera'3~~,de',S$ptien'lbre y ,con un
plazo dé qulncedfas paraJa a " ' .61) d"'Ylstancias;. 'Siel número
de aspírantessolJrepaoase.las posII:íUl<il>d.. ~o<:éntés ~& la Es
CUela.se hará una selección de los SOlicitantes a iílgresopor va-
loraclón ~eméritos. .

B) "La ensei1Mza &erá';,teóIico~'práct1ca.y- experimental y de
labor diaria. Además de laensefla:nzá,teórlco-:específica del pro·
grama oficial, de los seDlinari08'scIDre'prQb~fundamentaJes
de la e.sp8daUdad. estudio, crft1cQ: de),os,enfeJ:'m~' pr~ntad()S.
se organizaráiiconforenci&$y ClU"Si11osextr40rdinAt:iQJipor Espe
c1alistasinvltados,' en 'lasque tOJ1l&fán J~a1}.eProte$Ores extran
jemade teooD.ocidaS()lVén~y~lcam~lt~La en~anzaexpe
rbnentalserá :ebUgátoriEl, come>, ~'p~Vlo.. la: Ciru~fa humana,
y l091.'9SUltados obte-nldos pOr el alumno s.e''9aloraran al estable
_la ....Ilfl_ deléU,tSO'

La· asfStendlaseráobl1gatOi"iS,a la totalidad de las enseñanzas
dl8puool88 "" al pI.... de ..tudlos.e) La fonnlWiónen Cirug~:delAparatoDigestivo exige un
\l8l'lO<lo de ltes alios !>alo la disciplIna <le la &$<uela.

Al :fIna.U.Zarcada ~rsose 'efectUará:UDlI, prueba teórico-prác"
tiCa' de ap*,-tud, ante ',un Tribunal-d~ad().por,~, I)evano de la
Faculjad <le ~clna y del qUé f0l1Il8.r~¡¡e.rte el Pitector de la
Escuela. Lacallficación SEn"á deapto:o 'no' qto. Qujepes no su
P.Jlt'8D. esta pruebadeap~tud~n"debid~ut1ente en el
do .siguiente lasmateria,s coml:!ipondjen'~;Y:sl~o obtu
vlere:n .. aprobación, repetiránc~o. La ca'fificació;n de no apto
en dos ~l1evará·constgoJa,noobte-ncióll· del diploma.

Lo alumnos con calificación f$vorabteei,11(}stres cursos reci
btrán el d1P~orna :del& espectálid4d!que,Séri\" expedido por el
excelentísiDlO sei10r RectorMligníficode la Universi!lad a pro
puesta délDireetor de la Eseuela y con e1 visto bueno del Oecano
correspondiente.

ORDEN de 29 ·df. noviembre de 1971 por.la que se
er-EJO lGEscuela' Fe~ntnade . AYUdantes Técnicos
Sanitarios eriellnttit~toNactontil dg Previfión en
la _i</encla Sanjla~ .JuanCanaloj"., ele La Co
ruña.

llm:o. Sr.:·. La Residencia. Sanitaria ."Juan Canaleja.. ; de La
Col":tlfia. $OUcitadeusti3Minister.1Qten ,nombre y representación
dellnstituto, N;w;tonal de :PJ;-eYisic$n,:, ~creeuna Escuela Femeni~
na de AyudanteS. Técnicos SanitariOs: en:dj(::balocalidad. a cuyo
efecto acompai'.iala dOCUlllenUlctón:. exi!flda,

Vfstoel inIonne y .dictainen ,favontbles de la- ComisIón Cen
tral de Esttldiosde Ayudantes Técnicos SaJ!liteJ'Ws rde! Consejo
Nacional de-Edllcsción; :respectivanU,lDte;y'de:conformidad con
el Deéreto de 21 de junio de 1952 (..BoletfnOfiGial del Estado"
de 27 de Julio). Orden ministelialde4deagoato de 1953 !«Bole
Un Oficial del~tado. de 1'desl;rptiembreJ ,y 'El! Decr;eto de 4 de
diciembre de 1953. C.SoleUnOfidaldeIEstado.·· del ·29).

Este Ministerio· ha resuelto:

V' Crear la Jlsquela ,FeJtlé.niIUlcie~Yudahtes Técnicos San.i~
tariQs en el. InstitutQ':N~'.4e<J;lt'e:vi$iónen la ResidenCIa
Sanitaria ..Jllan~O!o.'de,!4i., Co:~.que queda. vinculada
a la Facultad de Medicina4eláUniyersi~de SAntiago.

2:' El DirectorliedIcha,~)íeia'red&ttará,el :Reglamento de
la misma de !!.CUét<:lo. cpn'JQ:d~sl)1l8s-tOenelDecreto de 22 de
íuniade 1952 Y'Otdenes,I!1inlstery.tleS,d,e4.deagosto de 1953 y 4 de
julio dEl 1955 y de:mfl.s, d:~~posiciQnéSconc0rdaD:tes, ya, .que el re
mitidocon,la docwne!ttiClón::no~.'itstab,lo'legislQdo.

Lo (Hgo a V. L pan¡sucqpociinjentoyefectos.
DiO$· guarde a V.',L. ;:mueb@·.. aftps.
Madrid, 29 denO;vt~11'1bre:de:l97l,~

VlLLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de UniverSidad:es e Investigación.

ORDEN~~(Jde,f)ner9dSl972pOTla que se,.a,plaza
laentrad,Gel'i ':'VUlQr':.d8ltl0rtien ministerial de
16 dediciel'flPred,197!(!'lJalettn Oficial del Es
tado.. del 31) 'por Id q:lW: S8 dispone que kis alwn
n48 .de ·,lcu. E~cue~df1AY4dante8 T4cn.icos ·8anita
rio8,nol'~ali.ta~á1l:~r'4iaB:dedtantde noche )'
fijaoo:$U8: ~cacl°ne~.

lImo. Sr.: tstimaUdóqueia .... inm.~~ja.tft :aplicación .de la Or:
den ministerial de: 16d~ dicle'tr,lQre ,dfi.';1971 pue<.le producir graves
trastornos en elnorro:e.l,funcJ()na:m~t3:nto:d~,losserviciosde los
Centros h{)spH!tJar1O&;y¿¡:q,lie'l~A9,tl:l!il,~zd:epersonalpro
fesio1;lal idóneo,hace,Pnl~contar,pon ·la~·fi:ca.z :.colabor8tCión
de lasalUIn11aS de,lasE:~1aS Fezne:lÜn8.$deAyudantes Téc~
nicos sanitarios. parece aconS13je,:t:>l~,tletJ:1Qrar~teniend().en cuenta
lo dispuesto en el. articulo!S." Páti8f();2.0;de ,la vigente Ley de
Procadimi-entoAdmi~jstrativo~.,la.~ttada. en. vigor de di.cha
disposlci6nhasta tanto que),?s .~ri.t1:'os Sanitarios acomoden y
atemperen sus necesidades, de. pe~palal8$ normas de la re
ferida Orden.

En su 'virtud.
Este Ministerio ha tenido a bien disponer:.

lo" Aplazar la entrada en t'igor cl.ela0rden ministerial de
16 de diciembre de 1971 .( ..BOletín OfiCIal del. Estado» .der 31l .

2.° 'Que. por. los Centrós Sanitlldosafectados se eleve. a la
.Dirección General de Univetsidades. e Investigación un informe
fundamentado acerca, delplá'ZOque (;'l}~ideran preciso y nepe
sario para atemperar sus servicioS,a·1Il.$~s de la refenda
Orden. ' ,

Lo digo a V.I.para suconocinlie-nto. y efectos.,
Dios' guarde a· V. l. muchos mas.
Madrid, 10 de enero de 1972.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Dh:ector general·d~·.Uni.versidadese Investigación.

RESOLUC10N "de .,lo·.Dtrecclón ·General de For
mact6nPror~8ional·YE:Xte-Mi6nEducativa sobre
fi;ación .cia'· mbvenciones'~ 'ca,rgo de los corre~pon

dientflscrédttoldel:presupUfito de la Junta C04
ordi1l4dOTc'de' FOi"11"1(JctónPrefesional Y tramitación
de '. las'mt31nti3~

Continuando, como. en afiQs an:ter,itJres.···lapOlí~ica de co
operación económie;a, co11 ·.·108. Centf!:'s .no. estatales ~e For
mación profesional-enordeJ:l~:e.<I8;ftJ8d:6n9-e supvenClones a
cargo de los· cornespondien~~'crIA1ttós .. de1 .. presupuesto .. de la
Junta Coordinadora, d-e-l"0rrns.ci§n: Pí'ofesioJlal. se hace preciso
adaptarlalnstrupcl.án de:3(),>ds:O,ctubrede 1970 a las nuevas
estructuras .. tanto",9-8 la~ct~L: JUl:1:~" Coordinadora como a las
establec.d~porlaDir'e09ÓD,'(te.Jl6tEd'de Formación PrOfesional
y Extensi6n .EducaUva.: a·.'Cl1.yo:Ei-tecto,

Esta·:Dirección Genera) ha, tentdoa b1en··disponer:

Primero.-Las Corpora-c'iones. ·Entid~ese Instituciones que
tengan a sU ca,rgoq,ntr"O$DO . estatti,l~. de· Formación Profe·
siona!. con la, caté8Qrla,·derecoJ10eJ4~() autorizados. sr deseen
-obtenersubvenc1ones ,. JHUi'8: gas:kJs;de:s()ste~ento, con cargo
a los reclinos q~esemel1e.i~f)J1,~Lnl)lnero primero de
la Ordell de 23 de.m81'0 det958~elévaránd\iratlte el transcurso
del mes de octubre dec:ada>ll11o lE\$,:~rref>pondientes instancias
dirigidas. al·i1us~sbJ1.o, sefior .IJiie<:wr:,general de Formación
Profesional y. Ext~s1ó~:,Edu,ea.:tiva>Lá,s.solicitudes 'que no se
recibandentlTo del, p'la,Z(lcitad0¡SS·cQnsiderarán. sin ulterior
trámite, .. dEmestima-dl.ill.

Durante el presenteejercicio j 'CoIl <:aráct,er excepcional. se
elevarán del 20 decil<::ieDlbra- de' 1971 E1120 de enero de 1972,
ambos inclusive.

En ltL instanc:.ia. que será SU$(;Iita p.Qr, e} Presidente de la
Corporación, Entidad o .Insütuei~n <r-e:spectlva. se hará constar
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